
Año CCLX IV.— Tomo II   Lunes 22 Junio 1925   Núm. 173.— Página 1901

S U M A R I O

Parte oficial. 

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Guerra.
Reales, órdenes disponiendo se devuel

van a los individuos que se men
cionan las cantidades que se indi
can, las cuales ingresaron para re
ducir el tiempo de su servicio en 
filas.— Página 1901 a 1903.

instrucción pública y Bellas Artes.
Real orden disponiendo se devuelva la

fianza que para garantir el cargo de 
Habilitado de los Maestros de la 
provincia de Valladolid, ejercido] por 
D. Antonio Infante, fué constituida 
por los señores que se mencionan. 

Página 1904.
Otra ídem se den los ascensos* regla

mentamos, y que los señores que se 
mencionan pasen a ocupar las ca
tegorías y diSifrutar los sueldos que 

se indican— Página 1905.
Otra concediendo la excedencia en el 

Cargo de Auxiliar de Letras de la 
Escuela Normal de Maestras de A l
mería a doña Carmen de Castro Ji
ménez.— Página 1905.

Otra clasificando de beneficencia par
ticular docente la Fundación deno
minada “ Colegio de la Concepción 
para huérfanos” , instituida por el 
Rvdo. P. D. Francisco de Solís, Obisr 
po de Peñar.ea.— Página 1905 y 1906.

 A d m in is t r a c ió n  c e n t r a l .

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Fomento.— Dirección general de Obras 
públicas.— Autorizando a D. Segun
do Acuña Iglesias para aprovechar 
un terreno en la playa de Rodeiro 
para conservación de redes.— Pági
na 1906.

T raba jo , Comercio e  Industria .— Je
fatura Superior de Industria.— Con
cediendo autorización para celebrar 
una excursión colectiva denomina
da “ Caravana automóvil al Valle de 
Arán y P irineo francés”. —  Pági
na 1907.

Anexo 3.°— T rib u n a l Supremo.— Sala 
de lo Civil.— Princip io del pliego 9.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XII l 
(q. D. g.)f S. M. la R e in a  Doña Victo 
ría Eugenia, S. A, R. el Príncipe d< 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúo 
sin novedad en su importante salín

departam entos MINISTERIALES 

G U E R R A

REALES ORDENES
Exorno. Sr.: Hallándose justificado

que los individuos que se expresan en 
la siguiente relación, que empieza con 
Francisco García Quintana y termina 
con José Muñiz Muniz, pertenecientes 
a los reemplazos que se indican, están 
comprendidos en el artículo 284 de la 
ley de Reclutamiento de 1912,

S. M'. el R e y  (q. D . g .)  se l ia  servido 
disponer que se  devuelvan a los inte
resados las cantidades que ingresaron 
para reducir e l tiempo de servicio en 
filas, según cartas de pago expedidas 
en las fechas, con los números y  por 
las Delegaciones de Hacienda que en la 
citada relación se expresan, como 
igualmente la suma que debe ser re

integrada, la cual percibirá el indivi
duo que hizo el depósito, o la persona 
autorizada en forma legal, según pre
viene el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la  ejecución de la ley 
citada.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
29 de Mayo de 1925,

El General encargado del despacho,

DUQUE DE TETUAN

Señores Capitanes generales de la pri
mera, segundo, cuarta, quinta, sex
ta, séptima y  octava Regiones.
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Relación

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Roempltaz os
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

AYUNTAMIENTO PROVINCIA

1920
1924
1923
1&23
1923
1924 
1924 
1922 
1922 
1924 
1924 
1920 
1922

Madrid ...... ...............  ... ■
Morón de la Frontera...................

Madrid ........................
Alvaro Minero B en ito ......................................................... ............ Sevilla ...................... |
Manuel Fernández Jiménez......................................... Granada ............................................. Granada .................. I
Antonio Martínez Larrad Fernández............................. Idem ............................................. ..... Idem .........................
Eduardo Paytubi Pía......................................................... Barcelona .......................................... Barcelona ................
Roberto Juliá Mercada!..................................................... Idem .......... ........................................ Idem ..........................
E duardo Aloro F erré ...................................................................... San Martín de Sarroca................... Idem .........................JUJ U  U CIX  U U  J r x l U U í .  -x. c- J- x t«  i ....................

Juan Monné Bertrán..................................... ....................
Bernardo Fernández ^Ócaña.......¿...... ............................
Tomás Aguilar de la Fuente........... ......... ...................

Yillalonga .............. ..... ...... ...........v.
Horche ..... .............; ‘ ........
Pozo de Almoguera.Ü............

Tarragona .................... ■
GuadaEájara .............M„|
Idem <........... .......... . J

Domingo Alvarez Iglesias..... ............. ............. ............... Castro-Urdiales ...... .......................... Santander .......... ¡
Felipe Federico Coca García............ ............ ................ Guijuelo ..................u ............

Corvera .................. ^ ........ .. .>........
Salamanca ..................
Oviedo ......... ......... .....„it¡

Madrid, 29 de .Mayo de 1925.— El General encargado del despacho, Duque de Tetuán. - >i

Excmo. Sr.: 'Hallándose justificado 
que los individuos que se expresan en 
la siguiente relación, que empieza con 
Leonardo Barrientos Lanza y termina 
con Antonio García López Oliveros, 

.pertenecientes a los reemplazos1 que se

indican, están comprendidos en el ar
tículo 284 de la ley de Reclutamiento 
de 1912, ;

'Sd M. el Rey (q. D. g.) se fia ser
vido disponer que se devuelvan a los 
interesados1 las cantidades que ingre

saron para reducir el tiempo de ser
vicio en filas, según cartas de pago ex
pedidas en las fechas, con los núme
ros y por las Delegaciones de Hacien
da que en la citada relación se expre
san; como igualmente la suma que

Relación

NOMBRES DE. LOS RECLUTAS REEMPLAZOS

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

AYUNTAMIENTO PROVINCIA

Leonardo Barrientos Lanza.......................................... . 1921 
1924 
1919 
1924 
1924 
1924
1922 
1924 
1921 
1921 
1924 
1924
1923 
1921
1921
1922
1924 
1922 
1924
102 L 
3923 
1924 
1924 
1922 
1922 
1921

Madrid .............. . ..... . Madrid .......................
Jnan José Gordo Márquez.............. .................................. Idem ........ .......................................... Idem ..................... ......
José Conde Gutiérrez......................................................... Toledo .......  .................................... Toledo .........................
Matías García Casarrubios................ .............................. Chozas de Canales........*........ Idem ........................ .
Antonio Campillos Pérez........................................ ......... Olivares ..... .............. ......................... Sevilla ........................
Manuel Robles Fajardo................ ......................... . Sevilla ....................................... Idem ............................
Pedro Gutiérrez Pallares......... ........................................ Ay amonte ... ■..................................... Huelya ..... .................
Esteban Sarrias Sarrias..... ................... ..........................
A n TVTíirtíno'7 Cíe

Antequera .......... ............... ................ Málaga ..................... .

Luis Gimeno García dé Leonardo.........;..... .
Chirivel ...... ........... . i .....
Requena ..... .v........... ... Valencia .....................

Domingo Gascón Baixauli.......................... Alfafar ....... ....... .................... Idem . ......... .. .
Luis Quiles Porcar......................................■.....................
Rafael Esteve García.......... ............ ........ ; ......................
Emulo Gosalves Juan ................................ ....... ....... ;... .

Vallada ........ .......................................
Ayelo de (Malferit ......

Idem .................... -

Pedro Riera Berges.............................. ............................ Cocentaina .. . . Alicante .....................
Miguel Biada Juncadella....... ............. ............................ Barcelona .......................... .............. .

Antonio Sansó Rovira.............................................. .......
Hospitalet
V ilaseca......................

Ideín ...........................
Tarragona .............

Ramón Poquet Carín......................................... ................ Vimbre
Nemesio Castellote Atance........................ ........ . M áranchón ....................
Rafael Gozálvez Herráiz............................i............ ......... ¡ .Tu-n+vl íCíotirtiIíí t  flp  T jfiTi íI t p s *Manuel Gala Torres................................... ............. ........ Bilbao
Alfonso Gómez Muñoz...... ............................................... Corbera
Alvino de Pedro de Pedro.......................................... . Medina del Campo
Francisco Coronado Pérez Casariego............................ Oviedo ... ...
Antonio García Lóípez Oliveros....................................... Navia

,

Madrid, 8 de Junio de 1925.—El General encargado del despacho, Duque de Tetuán.
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qu e  s e  c i t a .

CAJA DE RECLUTA

F E C H A  D E  L A  C A R T A  D E  P A G O
Número

DELEGACION
D E  H A C I E N D A  Q U E  E X P I D I Ó

SUMA 
que debe ser 
reintegrada

Día Mes • A ñ o  1 *le la carta de pago L A  C A R T A  D E  P A G O Pesetas

:24 ■ 
13 
15

Diciembre ........... 1924 3.457 Madrid .................... ...... 2.000
500

1.000
1.000
1.000

500

Osuna ......... ......... ............. Agosto .......... ......
Febrero ...............

1924
1923

' 782 
613

Sevilla ............ .............
Granada ........................

Barcelona, núm. 54.......... . 19
26
14
30
3

Febrero ....................
Enero ...... ....... .....

1923
1923 •
1924 
1924 
1922

; 1922

614 
2 880 
6.365 
3,419 

911 
137

Barcelona .... ................

Idem .................................................
Villafranea .......... ..................................
Tarragona .................................... ........

Febrero ............. .*
Enero ...................
Febrero .— .... . . .. .

Tarragona . . ................. .
Guadalajara ................. .

500
500
500
500

1.000
1.000

500

jdem ........................ . 14 Febrero ............. .. 1924 363
1765 Noviembre ............... 1924 Salamanca ...................... .

31 Enero . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11920 
1922

879 ¡
QQQ

Oviedo .................................................. . 16 Febrero .................... oyá
' • -v v ’ -.í

de-be ser . reintegrada, la cual percibirá 
el individuo que hizo el depósito o la 
persona autorizada en forma legal, se
gún previene el ; artículo 470- del Re
glamento dictado para la ejecución 
de la ley citada* V

De Real orden lo digp a Y .  E . para 
su iconoicimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E . muchos años. Madrid, 
8 de Junio de 1925.

El General encargado del despacha,
DUQUE p E  TETUAN

Señores Capitanes generales- de la pri
mera, s egunda,: tere er a,. cuarta, quin
ta, sexta, séptima y octava Regiones.

que se cita

F E C H A  D E  L A  C A R T A  D E P A G O Número
DELEGACION

D E  H A C I E N D A  Q U E  E X P I D I Ó

SUMA 
que debe ser 
reintegrada

GAJA DOS RECLUTA
Día Mes Afio

- dé 'la carta' de pago L A  C A R T A  D E  P A G O Pesetas

Madrid, núm. 1. 1
25

Diciembre .......... ...
Enero ........................

1920
1924
1919
1924

86
4.055

217
322
639

Madrid .........................
Idem .................... ............. .
Toledo ............. ........... .........

1.000
500

1.000'
Toledo ........................ .......................... • ••
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . i . . . ...... . . ..
Sevilla ....................... ....... ........

4
8

12

Diciembre ......... . • •
Febrero—
Agosto . . . . . . . . . . . . . . . . Sevilla .......i.......... ......

500
1.000

500

Huelva ......................... ....... . 31
Febrero ............
-Enero .... .............

9 1924 
1922

i Do
687
225

Huelva ..........................
1VT o 1 o o* o . . . . .

1.000
1.000

Antequera .................................. • •
Huércal-Overa .................. .........

5 Agosto .............. . . . 1921 1.000
50015 Fbbrero ............ . 1921 437 Almería ....................................

U  n 1 ov im  o . . . .

Valencia, núm 38 ......................... 19 Febrero .......... .............. 1921 2,835 500
1251 Agosto .............................

Febrero ...................... ..

1921 37
Idem ............................. .

Idem Id,...................... ............. ............. 16 1924
1923
1921

2.922
2.484
2.402

500
Játíba ................... .......................
Idem . .  . . . . . . . . . .  . .  .

17
18

Febrero ........ ........ ..

Febrero ................
500

1.000
Alcoy ................... ...... ..................... : 8 Febrero . < • • • - • ... .. 1921

1922 
1924

458
3.087
2.149

y-nc.1 nr» a ......... ............ 1.000
Barcelona, núm. 53 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •

Villaíranca ......
21
11

Enero ................ . Idem ..................... ..............•••• 500
500

Tarragona ......... .........r. .  v 20
5

' 27

Enero .............a ... •1922 -  544 ;• 

159
Tarrágona ...... .*• • ....... ..

500 
t 000

600Guadalajara Enero .................... 1921 550 Guadalajara . . . . . . . . -------------- -

Bilbao ........  . . . . . . . . . . . . . i . 13 Febrero ....... 1923 
■' ' 1924

906 . 

229 ..... ................... 500
Idem ......................... ......... ...........

Torrelavpp'n ...........

■ :! . 5 Febrero .......... . 500
- ' . • 5 ; Febrero .................. . . . . 1924 254

x t n l l o d r x l . i . . .  • • 500
Medina del Cánipo......................
Oviedo ... ....... ................... . . .

3L
l

Enero . . . . . . . ....... 1922 848' 500
500Febrero .................. . . . 1922 10

710 T a m  ........ ..............................

Pravia • 25 Enero .................... 1921
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bilidad alguna para poder retener, y 
menos incautarse de las fianzas que 
para garantía del cargo de Habilitado 
del Sr. Infante han depositado los se
ñores anteriormente citados.

Considerando que doña Marga
rita Maura y doña Ana Infante so
licitan la devolución de las fianzas 
a título de herederas de Don Be
nito de la Cuesta y D. Daniel Hae- 
do, y ¡para cuyta devolución será 
menester qde justifiquen su perso
nalidad como tales causahabientes 
de Hos referidos señores:

Considerando que la Asesoría ju 
rídica de este Ministerio, en su ju 
rídico informe entiende que podrá 
acordarse la devolución de las fian
zas después de comprobar que los 
cargos contenidos en la Reai orden 
de destiturión del Sr. Infante no 
constituyen responsabilidades que 
hayan de hacerse efectivas, y que 
llegado el caso de la citada devolu
ción ésta debe acordarse! en favor 
de quienes las hayan constituido o 
de quienes justifiquen en forma le
gal ser herederas de aquéllas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por la 
Asesoría jurídica de este Ministe
rio, ha tenido a bien disponer se 
devuelva la fianza a dichos señor-es 
con Has restricciones que en la ci
tada propuesta se indican, o sea 
que por la Sección administrativa 
se haga la gestión cerca die D. Emi
lio Albalá y doña Tomasa García, 
Maestros de Salina de Mayorga, que 
reclamaron en 29 de Mayo de 1920 
fie que no habían percibido los ha
beres correspondientes al mes de 
Abril ni el 25 por 100 del material 
de adultos del ejercicio de 1920-21; 
O. Onésimo Herrero y doña Floren
tina Atocha, Maestros de Villayi- 
cencio de los Caballeros, por no 
habedles satisfecho los haberes de 
Abril y Mayo ni el 25 por 100 del 
material de adultos; D. Constan
do Blanco, Maestro de Valdenqui- 
11o, por no haberle satisfecho jas 
mensualidades de Abril y Mayo. La 
reclamación de los Maestros de la 
Sección de Mayorga consignando 
que!, a pesar de las ofertas de¡l Ha
bilitado, no habían cobrado los ha
beres del mes de Mayo y los de 
Abril los cobraron en Junio y los 
haberes no satisfechos del mes de 
Noviembre; D. Paulino Hernández 
de no haber percibido ios haberes 
del mes de Junio; doña Adela Rodrí
guez Casado, Maestra sustituida de 
Velliza, por no haberle satisfecho 
los haberes del mes de Junio. La 
queja elevada en 20 de Septiembre 
por los Maestros de Torrecilla de

la Orden, por no haberiles satisfe
cho los haberes del mes de Agosto 
ni ©1 material del primer semestre. 
La queja de. 25. de Septiembre del 
Maestro que fué de Zorita de la Lo
ma, D. Fermín Rodríguez, por no 
haberle ^satisfecho los habdres del 
mes de Agosto. La queja de 'la 
Maestra de la Zarza, doña Jesusa 
Migueláñez, por no haber le pagado 
el mes de Agosto. D. Agapito Amo, 
Maestro interino de Posadez, por no : 
haberle satisfecho los haberes de 
Septiembre y Octubre. La. queja 
elevada en 1922 por doña Faustiná 
Gallego y D. Félix Labajo, por no 
habérseles satisfecho los haberes 
del mes de Diciembre. La queja cié 
doña Adela. Rodríguez Casado, con 
instancia dirigida a la Dirección 
general, como Maestra sustituía de 
Velliza, quejándose de que el Habi
litado la viene reteniendo sus ha
beres, de tal manera, que sólo le 
gira cada dos meses y en algunos 
casos cantidades menoré'g a las que 
le corresponde, y que según giro 
de 3 de Agosto, le abonó sólo un 
mes, debiendo abonarla Junib y Ju% 
lio. La queja de la Maestra que fué 
de Vecilla del Valderaduey, de que 
dicho Habilitado la ha retenido las 
pagas correspondientes a ios me
ses de Julio, Agosto y Septiembre 
y un trim estre de m aterial: la de 
ios Maestros de Megoces, don Juan 
F. García y doña María Velasco 
de sus pagos del mes de Noviem
bre. La queja de Ha Maestra de Vi- 
llasescusir, sobre su paga del mes 
dei Diciembre y material, del tercer 
trim estre; a fin de que manifieste 
si las reclamaciones que formula
ron y que fueron causa do la se
paración del cargo del Sr. infante, 
como Habilitado, feron satisfechas, 
por dicho señor, concediéndose pa
ra ello un plazo improrrogable de 
treinta días, a partir de la publica
ción de la Real orden correspon
diente en la Gaceta de Madrid y 
ante esa Sección administrativa; 
para que si efectivamente están can
celadas se proceda a la devolución 
de referencia. Ha cual tendrá l igar 
previo el pago de Derechos reales 
a que está sujeta la cancelación dé 
fianzas, como preceptúa el artículo 
112 del Reglamento de Derechos 
reales de 20 de Abril de 1911.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra sn conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 6 de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe de la Sección adminis
trativa de Ha provincia de Madrid..

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S

REALES ORDENES
Visto el expediente de que se hace 

m érito:
Resultando que para garantir el car

go de Habilitado de los Maestros de 
la provincia de Valladolid, ejercido 
por D. Antonio Infante, fué consti
tuida una fianza por los Sres. D. Juan 
Antonio Gamazo, D. César Silió y Cor
tés y D. Daniel Haero y Gimeno (fa
llecido, y como heredera su viuda doña 
Ana Infante), D. Benito de la Cuesta 
(fallecido, y como heredera su viuda 
doña Margarita Maura), D. Felipe 
Lazcano, doña Salustiana Martoto y 
doña Eustasia Maroto y el propio ex 
Habilitado, que solicitan su devolu
ción :

Resultando que por Real orden de 
30 de Mayo de 1923, en virtud de ex
pediente y de conformidad con lo pro
puesto por la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública, se 
dispuso la separación del cargo de Ha
bilitado del Sr. Infante, en virtud de 
queja de varios Maestros:

Resultando que, según informe de 
la Sección Administrativa de la pro- ' 
vincia de Valladolid, se hicieron los 
correspondientes anuncios en el Bo
letín de la provincia y en la Gaceta 
de Madrid de las solicitudes de devo
lución de fianza, concediendo el plazo 
reglamentario para reclamaciones, al
guno de aquellos anuncios posteriores 
a la fecha de la separación del cargo 
de Habilitado del Sr. Infante; sólo 
consta se recibiera una reclamación 
de D. Constancio González, ya solven
tada, según certificación de Correos 
acreditando el giro de 14,65 pesetas 
del Habilitado a dicho Maestro por el 
25 por 100 de adultos de 1920-21, y 
el ingreso en el Tesoro del 1,20 por 
100 de 1.800 pesetas que en 2 de Ene
ro de 1922 se libraron al Sr. Infante 
para pago de material de adultos; di
chos justificantes obran en el expe
diente:

Resultando que el Tribunal Supre
mo de la Hacienda pública informe en 
el sentido de que no existe responsa
bilidad pendiente centra dicho ex Ha
bilitado, y que la Ordenación de Pa
gos por Obligaciones afirma que no 
existe expediente alguno, a excepción 
de los cargos consignados en la Real 
orden de destitución ya citada:

Considerando que se han apurado 
hasta lo posible los elementos de ju i
cio y que a juzgar por los informes 
emitidos no parece deducirse de una 
manera clara y terminante responsa
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limo. Sr.: Nombrado Catedrático de 
Agricultura, por concurso, del Insti
tuto de Lérida D. Ramón Sanz Torres, 
Auxiliar que era de la Sección de 
Ciencias del mismo Centro, con el nú- 
miero 36 de su escalafón y sueldo de
3.500 pesetas anuales, como compren
dido en la segunda categoría, de cuyo 
-cargo se posesionó'en 27 de Mayo úl
timo, dejando una vacante, que es la 
tercera ocurrida en dicha categoría, 
habiéndose amortizado la primera,

iS. M. el Rey (q, D .g .) ha tenido a 
bien disponer se den los ascensos re
glamentarios en segunda ae ascenso, y 
en su virtud, que D. Eduardo Bozal 
Obejero, que ocupa el primer lugar 
de la tercera, categoría, pase a la se
gunda, con la gratificación anual de
3.500 pesetas, y que D. Manuel V i
cente Medina, número primero ae ía 
cuarta, categoría, pase a la tercera 
con el sueldo de 3.000 pesetas, cuyos 
ascensos se acreditarán con efectos de 
27 de Mayó último, fecha de la va
cante. ,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Mayo de 1925.

Bl Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Ordenador. de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

Accediendo a lo solicitado por doña 
Carmen de Castro Jiménez,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederla la excedencia en el 
cargo de Auxiliar de Letras de la Es
cuela Normal de Maestras de Almería, 
con arreglo a lo dispuesto en la ley 
de 27 de Julio de 1918.

De Real orden lo digo a V. S. para . 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. .muchos años, Madrid, 
1.° de Junio de 1925.

"ffil Subsecretario encargado‘ del ••Ministerio,
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

limo. Sr.: Visto el expediente de 
clasificación de la Fundación denomi
nada Colegio de la Concepción para 
huérfanos, instituida por el Reveren
do Padre D. Francisco de Solís, Obis
po de Peñare a, perteneciente a la ti
tulada Colegios Universitarios de Sa
lamanca; y 

Resultando que según se hace cons
tar en la Bula Apostólica de 23 de 
Agosto de 1540, consentida y jurada 
a 10 de Marzo de 1541 por el funda

dor, este Prelado construyó a sus ex
pensas en la ciudad de Salamanca, y 
bajo la advocación de Nuestra Señora 
de la Concepción, un Colegio destina
do a recibir y  sostener niños huérfa
nos pobres, y a suministrarles recur
sos para estudiar, según sus persona
les aptitudes, ya uno u otro Derecho j 
(Civil o Canónico),^ ya las Sagradas 
Letras (Teología), ^ya cualesquiera 
otras ciencias o profesiones; para todo 
lo cual, el citado fundador acudió a i 
ia Santa Sede, haciendo dejación li
bre y espontánea de las Iglesias pa
rroquiales, préstamos y beneficios que 

. por autoridad apostólica disfrutaba 
en las Diócesis de Salamanca, Coria, 
Córdoba y Sevilla, y suplicando se 
unieran, adjudicaran e incorporaran 
para siempre al Colegio por él fun
dado, corno, en efecto, se dignó nacer 
Su Santidad, sin restricción alguna en 
ia mencionada Bula; previniendo a 
todos los que se sucedieran en la ad
ministración de dicho Colegio que 
conservaran perpetuamente los refe
ridos bienes, así como cualesquiera 
otros muebles o inmuebles que pose
yera ya o- en lo sucesivo adquiriese 
por cualquier título y de* cualquier 
persona, el Colegio, y que invirtieran 
sus rentas, frutos y productos en la 
alimentación, sostenimiento e instruc
ción de los huérfanos de que queda 
hecho m érito:

Resultando que, según otra Bula de 
26 de Marzo de 1555, “queriendo Su 
Santidad favorecer con alguna sub
vención al Colegio de pobres huérfa
nos fundado en Salamanca por don 
Francisco de Solís, de feliz memoria, 
para que más cómodamente pudiera 
sostenerse, estableció y señaló a 
vor de dicho Colegio una pensión 
anual de 200 ducados de oro de cá
mara sobre los frutos, rentas,1 produc
tos, derechos, obvenciones y emolu
mentos de la Iglesia parroquial de la 
Estrella, diócesis de Toledo»quedan
do así aumentados los recursos de la 
institución:

Resultando que al promulgarse las 
leyes desamortizadoras poseía esta 
Fundación numerosos censos que fue
ron redimidos y varios inmuebles que 
fueron enajenados, emitiendo el Es
tado (en pago de parte del capital co
brado por el mismo) a nombre y fa- 
vor del mencionado Colegio de Huér
fanos varias inscripciones de la Deu
da, que después de las conversiones, 
canjes y agrupaciones realizadas, se 
han refundido en una de Instrucción 
pública, número 127, de 129.463,39 pe
setas. de capital, y otra de Beneficen
cia, número 186, de 5.363,25: 

Resultando que el Colegio de que se 
. trata tiene aún pendiente de indem

nización el remanente que pueda re
sultar a su favor por la venta de los 
bienes y derechos de que se incautó 
el Estado a raíz de la promulgación 
de las leyes desamortizadoras: 

Resultando que además- de estas ins
cripciones conserva la Fundación un 
censo qué importa, deducida la con
tribución, 69,13 pesetas de canon 
anual a cargo de los Capellanes de 
las misas de doce y de alba de la 
villa de Alba de Torines, hallándose 
su cobro en suspenso hasta que sé 
averigüe cuáles son las fincas cen
sidas y quién o quiénes sus posee
dores actuales, no obstante lo cual 
continúa figurando en ios inventa
rios del Colegio donde se calcula 
su capital en 3.000 pesetas:

ResuUtando que también conserva 
esta Fundación el dominio y pose
sión del edificio en que estuvo ins
talado el Colegio, el cual, no ex
ceptuado del la desamortización, se 
halla arrendado a la Diputación 
provincial de Salamanca para Hos
pital de Dementes por la merced le  
80 pesetas anuales, y figura inscri
to en el Registro fiscal dé edificios 
v solares con un valor de 25.000 
pesetas, en consideración a 10 exi
guo de su rendimiento:

Resultando que, en total, el ca
pital dé esta Fundación és de pe- 

^ íetas 163.026,62 y su renta de 
5 550,18 pesetas anuales:

Resultando que, sobre todo este 
capital, pesa, aunque no esté ins
crita en el Registro de la Propie
dad por no estarlo tampoco él pre
dio sirviente, una carga réal que 
hoy disfruta la Excma. Sra. Mar
quesa de Benalúa, constituida, en 
escritura de 23 de Febrero de 1853 
ante D. Antonio Cañete, por el L i
cenciado D. Francisco de Sales, 
Rector entonces del Colegio de la 
Concepción para huérfanos, a fa 
vor de doña Catalina Páeheco y 
Portacarreiro,. com o madre y cura
dora de D. Fernando de Anaya y 
de Toledo, sucesor de la Casa y 
mayorazgo de Anaya; siendo des
pués reconocida dicha carga por 
escritura otorgada en 4 de Octubre 
de 1845 ante el escribano dé Sa
lamanca D. Pedro Luícas Bellido, 
por el Sr. D. Benito Ramón Losada, 
Rector a la sazón deil Colegio Cien
tífico, a favor del Exemo. Sr. D. Jo
sé de Aguilera Contreras Pacheco 
Herrera y Portacarrero, Marqués de 
Cerralbo y Almansa, fijándose en 
este último instrumento público el 
capital de dicho censo en 5.280 rea
les, y la pensión anuaií en 132: . ’ 

Resultando que el patronazgo de 
esta Fundación viene siendo éjer-
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cido por la Junta de los Colegios 
universitarios de Salamanca: 

Considerando que se halla cons
tituida por un conjunto de bienes 
y derechos destinados a la enseñan
za (becas a estudiantes pobres y 
huérfanos),) así como sus rentas, 
por lo que puede clasificarse de 
benéfico-docente, de acuerdo con 
lio prevenido en el artículo 2.° del 
Real decreto de 27 de Septiembre 
de 1912:

Considerando .que desde el Reai 
decreto de la Presidencia del Con  ̂
sejo de Ministros,1 de 29 de Junio 
de 1911, resolutorio de un conflic
to, de atribuciones entre los Depar
tamentos de Gobernación e Instruc
ción pública, estie último es el úni
co competente para la clasificación 
solicitada:

Considerando (que, dada la cuan
tía del capital con que cuenta, pue
de cumplir el objeto de su insti
tuto, sin necesidad de ser socorrida 
con fondos del Estado, la Provin
cia o el Municipio, ni con repartos 
o arbitrios forzosos; por lo que es 
obvio reúne fas condiciones que ef 
artículo 44 de la Instrucción ¿le 24 
de Julio de 1913 exige oara cue 
una Fundación pueda ser clasifna~ 
da como particular:

Considerando quei los patronos 
de las Fundaciones benéfico-docen
tes están obligados a presentar 
presupuestos y rendir cuentas j 
anualmente al Protectorado, en ; 
cumplimiento de. lio dispuesto en 
los artículos 19 y 21 del citado te al 
decreto de 27 de Septiembre de 1912 
salvo cuando el fundador les hubie
re expresamente relevado de esta 
obligación, lo que no ocurre en esté 
caso, pues ni siquiera qornbró el 
fundador a la entidad que ejerce efi 
patronazgo:

Considerando que las fundacio
nes benéfico-docentes no pueden po
seer más inmuebles que los nece
sarios para el cumplimiento de los 
fines de su institución, debiendo 
vender los restantes en pública su
basta, y convertir su producto en 
inscripciones intransferibles de Ha 
Deuda pública, de! acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 11 del 
Real decreto de 27 de Septiembre 
de 1912 y 54 de la Instrucción de 
24 del Judio de 1913:

Considerando que los censos son 
derechos reales y, por lo tanto, bie
nes inmuebles según lo definido en 
el apartado 10 del artículo 334 del 
Código civil:

Considerando que procede, en con
secuencia, que el Patronato inves
tigue cuáles son las fincas acensua
das, y cobre el canon que de corres

ponde percibir, vendiendo seguida
mente, en pública subasta, el dere
cho real de censo, previa autoriza
ción que solicitará de este Protec
torado:

Considerando que igualmente pro
cede! la venta en pública subasta 
ded edificio que posee y. tiene arren
dado a la Diputación provincial, 
pues seguramente con esta venta se 
beneficiaría la Fundación, que se 
está perjudicando en sus intereses 
con iun arrendamiento en tan malas 
condiciones,

S. M. el Rey (q. D. g.), a pro
puesta de la Sección de Fundacio
nes, y de acuerdo con lo informado 
por la Asesoría jurídica de este Mi
nisterio, se ha servido disponer:

1.° Que se clasifique de benefi
cencia particular docente la Funda
ción denominada Colegio de la Con
cepción para Huérfanos, pertene
ciente a la titulada Colegios univer
sitarios de Salamanca, e instituida 
por el Rvdo. P. D. Francisco de So- 
lís, Obispo de Peñarea.

2.° Que continúe ejerciendo su 
patronazgo da Junta de dichos Co
legios, con obligación de presentar 
presupuestos y rendir cuentas 
anualmente al Protectorado,.

3.° Que proceda el Patronato a 
hacer efectivo el canon del censo 
que posee la Fundación, y a incoar, 
cuando do haya hecho, el oportuno 
expediente para la venta en pública 
subasta del referido derecho real.

4.° Que instruya asimismo ex
pediente para la venta en pública 
subasta del edificio que también po- 
seel la Fundación; y

5.° Que de esta Read orden se 
comunique traslado al Ministerio de 
Hacienda.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
8 de Junió de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
LEANIZ

Señor Jelfe encargado del despacho
de. la Dirección general de Pri-
m era en s eñanz a.

ADMINISTRACION CENTRAL
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS —  CONCESIONES

Yisto el expediente instruido a 
instancia de D. Segundo Acuña Igle

sias, vecijno de Gangas (Pontevedra), 
en solicitud de autorización para 
aprovechar terrenos en lia playa de 
Rodeiro, junto a dicha población, con 
destino a la conservación y tendido 
de redes:

Yisto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que eil expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el Reglamento de 11 de 
Julio de 1912, para ila aplifcación de 
la ley de Puertos de 7 de Mayo de 
1880:,

Resultando que durante eil plazo 
de información pública fué presen- y
tado un escrito de oposición por la 
Sociedad de armadores “El Progreso 
Pesquero”, escrito al que contestó el 
peticionario:

Yisto lo informado por el Ayunta
miento de Gangas, la Comandancia de 
Marina de Yigo, el Consejó provin
cial de Fomento, la Cámara oficial 
de Comercio, Industria y Navegación 
de Pontevedra, fia Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, el Gobier
no civil de ¡la mifema y los Ministerios 
de Marina y de la Guerra:

Considerando qué lia ¡autorización 
que se pretende tiene por objeto se
parar del uso con ún de tendido de 
redes y  varadero de barcos de pesca 
una cierta extensión de la playa co
rrespondiente a la zona marítimo-te- 
rrestre, para dedicarla uu.,particular 
en su exclusivo provecho, y cerrada j
precisamente para el mismo uso a 
que con carácter público se destina, 
sin más título ni razón que el de te
ner una casa lindante con ese terreno 
de dominio público, del cual, por esa 
vecindad, por dedicarse el peticiona
rio a la industria pesquera, se valdrá 
el solicitante, como los demás vecinos 
y pescadores del barrio, y con más 
frecuencia por la proximidad, ,para el 
mismo aprovechamiento de sanear 
sus redes y varar sus barcas:

Considerando que en compensación 
de ese perjuicio al líbre uso del do
minio público, ningún interés general 
sale favorecido, ni tampoco el Estado 
en ninguna de sus jerarquías; nacio
nal, provincial o municipal,mi se ad
vierte que pueda dar la concesión tal 
beneficioso resultado, ni siquiera lo 
indica el peticionario en la instancia 
ni en el proyecto, no refiriédose la Me
moria de éste más que en ge a eral al 
perfeccionamiento de la industria 
pesquera:

Considerando que de las obras que 
se proponen solamente el cobertizo, 
ya construido, y que se destina, se
gún la Memoria, a colgar las redes 
para secarlas, puede admitirse que dé, 
más que perfección mayor comodidad, 
y que el resto del área que se intenta 
ocupar serviría para realizar Opera
ciones inherentes a !a pesca en igual 
forma en que se efectúan ahora;

S. M. el Rey (q, D. g.), conformán
dose con el dictamen de la Sección 
tercera del Consejo de Obras públicas 
y con lo propuesto p-r esta Dirección 
general, ha tenido a bien autorizar a 
D. Segundo Acuña Iglesias, vecino de 
Cangas (Pontevedra), para aprovechar 
un terreno en la playa de Rodeiro,
junto a dicha población, para conser
vación de redes, entendiéndose qué
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dicho terreno es la parte que 'del señalado para un cobertizo, ya construido, en los planos del proyecto suscrito a 18 de Junio de 1921 por el In geniero D. Antonio Sáenz Diez, y que ha servido de base al expediente, corresponde a la zona m arítim o-terres- tre, debiendo cumplirse las siguientes condiciones:
1.a E l Ingeniero en quien la Jefatura de Obras públicas delegue al efecto redactará acta y plano, en unión del concesionario o de un representante suyo, detallando eí terreno a que, con arreglo a lo antes indicado, se refiere la presente concesión. Dichos documentos, con el visto bueno, o informe, en su caso, del Ingeniero Jefe de la provincia, para los efectos de su aprobación, si procediere.2.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia de la Jefa tura  de Obras públicas de la provincia de Pontevedra.3.a El concesionario tendrá la obligación de conservar las obras en buen estado y no podrá destinar las mismas ni el terreno a que la concesión se refiere % uso distinto del ¡que en la p re sente disposición se determina, no pu- diendo tampoco arrendar dicho te 

rreno.4.̂  Los gastos que ocasionen la inspección y el reconocimiento de ;as obras serán de cuenta del concesio- 
rar'o .5.a Ijsta concesión se entenderá otorgada a título precario, sin plazo limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de te rcero, y con arreglo al artículo 50 de 
la ley de Puertos.6.a El concesionario quedará obligado ai cumplimiento de las disposiciones relativas ai contrato del tra ba josa  los accidentes del mismo y a la protección a la industria nacional.7.a Esta concesión será previa
mente reintegrada con una póliza dei cien (100) pesetas, conforme a lo dispuesto en la ley del Timbre del E s
tado. ¡ í ¡ .8.a La falta de cumplimiento por el concesionario do cualquiera de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la concesión, y llegado 
este caso se procederá con arreglo a lo determinado en las disposiciones v i
gentes sobre la m ateria.Lo que de Real orden, comunicada por el Exorno. Sr. ¡Subsecretario encargado del despacho del Ministerio de Fomento, digo a V. S. para su conocimiento, el de la Jefa tura de Obras públicas de esa provincia y el del interesado, y a los efectos correspon
dientes. Dios guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 10 de Junio de 1(925.— El Director general, A.-Faquineto.Sr. Gobernador civil: de la provincia 

de Pontevedra.

TRABAJO, COMERCIO E IN
DUSTRIA 

JEFATURA SUPERIOR DE INDUS
TR IA

Vista la instancia suscrita por el Secretario del IteaJ Automóvil Club de

Cataluña, solicitando autorización para celebrar una excursión colectiva denominada Caravera Automóvil al Valle de Arán y Pirineo Francés: Resultando que según el Reglamento que se acompaña, lo que se solicita es celebrar dicha excursión en los días 20, 21, 22 y 23 del corriente: Considerando 1 dicha petición de acuerdo con la Real orden de 16 de Noviembre de 1923, y aceptando la aprobación del Reglamento propuesto por el Real Automóvil Club de España,¡S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido autorizar dicha excursión con arreglo al Reglamento que se acompaña.Lo que de Real orden comunicada participo a V. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. S. miu- chos años. Madrid, 15 de Junio de 1925—El Jefe Superior de Industria,J. Flórez Posada.
Señor Secretario del Real Automóvil ¡Club de Cataluña. Lauria, 28, Barcelona.

i

CARAVANA AUTO M O VIL AL V A LLE  
DE ARAN Y  PIRINEO FRANCES

Días 20-2:1-22-23 de Junio de 1925.
Artículo 1.° El Real Automóvil Club de Cataluña organiza una m anifestación deportiva con el nombres de Caravana Automóvil al Valle de Arán y Pirineo Francés, dividida en cuatro jornadas y ocho etapas, con un recorrido aproximado de 780 kilómetros, que tendrá lugar en los días 20-21- 22-23 de Junio, bajo el siguiente itine ra rio : Barcelona -  Tárrega - Trem p- Pobla de Segur - Viella - Bagneres de Luohón-Foix-Font Romeu Ribas-Bar- celona.El kilometraje del circuito será determinado con arreglo a datos oficiales suministrados por las Jefaturas de Obras públicas de Barcelona, .Lérida, Gerona, Dirección de Obras públicas de la Mancomunidad de Cataluña y Delegación del Touring Club de Fran-: cia en Barcelona.Artículo 2.° A cada concurrente se le entregará ún plano del itinerario y ; un horario de las llegadas y salidas de las diferentes etapas del recorrido.El Comité organizador se reserva el derecho de variar este itinerario.Artículo 3.° Los automóviles que tomen parte en la Caravana deberán estar equipados como coches de tu rismo a juicio de, los Comisarios. Estos, tendrán el derecho de eliminar, antes de la prueba o en cualquier m o-' mentó de ella, aquellos, coches que a su .• juicio no reúnan las condiciones debidas. Será condición indispensable que el tubo de escape sea paralelo al} suelo.Artículo 4.° No se adm itirán coches que no estén definitivamente inscritos ¿ en algún Gobierno civil español, que- ¿ dando, por consiguiente, excluidos^ los i coches con números de pruebas.Los propietarios de los automóviles que no los conduzcan personalmente, deberán figurar en la Caravana como pasajeros o declarar estar representados por persona de su fam ilia o condueño del coche.Artículo 5.° Solamente se admitirán inscripciones de propietarios de automóviles que sean socios del Real Automóvil Club de Cataluña.Las inscripciones, acompañadas de su

importe, deberán rem itirse al Real Automóvil Club de Cataluña antes del día 30 de Mayo.Pasada dicha fecha, se adm itirán inscripciones a derechos dobles hasta las veinte horas del día 10 de Junio.El importe de las inscripciones será de 25 pesetas por pasajero, comprendido el mecánico, cuya cantidad será devuelta íntegramente a los concurrentes que term inen la excursión habien- de efectuado completamente el recorrido.En las hojas de inscripción, que serán facilitadas en la Secretaría del Real Automóvil Club de Cataluña, deberán hacerse constar los nombres de los pasajeros y todos los datos y re quisitos exigidos por la Aduana, al objeto de poder preparar los permisos internacionales de circulación. Debe- rá^ hacerse constar en la hoja de inscripción si se desea tomar parte en la prueba de dos kilómetros.Artículo 6.° Podrán tomar parte en la Caravana todos los automóviles que reúnan las condiciones exigidas por este Reglamento y con cilindraje superior a 1.100 ec., reservándose empero el Comité organizador el derecho de no adm itir aquellas inscripciones que crea pertinentes.Articulo 7.° Los ¡automóviles ¡que tomen parte en ,1a Caravana,, deberán efectuar el recorrido a la velocidad media, que se les señalará en los it inerarios, para cada fracción del recorrido, siendo m otivo. de exclusión el efectuarlo a velocidades superiores.Artículo 8.° Los concurrentes deberán ostentar en sus automóviles, durante toda la excursión, su número de r inscripción, pero al objeto, de igualar la suerte de todos ellos, el orden de salida para cada jornada se establecerá previamente por medio de sorteos verificados en un solo acto antes de la fecha señalada para  empezar la excursiónArtículo 9.° Queda prohibido ostentar en los coches reclamo alguno.Artículo 10, Los automóviles inscritos deberán presentarse el día y hora  que se les indique en el punto señalado para dar la salida, y de no hacerlo, no se les descontará el tiempo que transcurra desde la hora que debieron salir hasta aquélla en que lo verifiquen, considerándose que renuncian a tomar parte en la excursión los que tarden más de una hora en efectuar 
la salida.En la misma forma se procederá al empezar cada una de las etapas.Todos los documentos e instrucciones referentes a la excursión, serán entregados a los concurrentes antes del día 18 de Junio.Artículo 11. Los conductores de los automóviles inscritos, deberán cumplir los Reglamentos de circulación, empleando mucha prudencia en el paso de las travesías de las poblaciones del trayecto y dejar el paso libre a requerimiento de ¿tro concurrente, pudien- do ser eliminados los que no lo verifiquen. El concursante que pasare delante del coche piloto, sin previa autorización de éste, será descalificado.

Artículo 12. El Comité organizador se reserva el derecho de lim itar el número de inscripciones con relación a la capacidad de los alojamientos. Artículo 13, El Real Automóvil Club
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de Cataluña sum inistrará a los concurrentes en las .poblaciones término de etapa, toda la gasolina y aceite mineral que necesiten adquirir durante el recorrido, al precio que se indicará a la entrega de los documentos. A este fin, cada uno de los concurrentes, deberá expresar en la hoja de inscripción la cantidad aproximada v que necesite. En ningún caso se entregará más gasolina de la que quepa en el depósito, y éste deberán llevarlo lleno todos los coches por su cuenta, a la salida, quedando los. Comisarios facultados para hacer las verificaciones que crean convenientes en cuanto a este extremo.Artículo 14. En las poblaciones de Barcélona-Tárrega-Trem p - Pobla de Segur - Viella - Bagneres de Luchón - Foix-Font Romeu-Puigcerdá -Ribas y Barcelona, habrá instalados Inspectores fijos para cronometrar la llegada y salida de los concurrentes. Asimismo los habrá en los términos de las secciones neutralizadas. .Los Inspectores fijos estarán de servicio desde veinte minutos antes de la hora señalada para la llegada del p r im er coche hasta una hora después de la señalada para, la llegada del último y desde la. hora señalada para la salida del prim ero hasta una hora después de ía señalada para la , salida del último en cada una de las etapas.Sé instalarán tam bién •Inspectores 
secretos en diferentes puntos del re corrido.Para evitar aglomeraciones y accidentes, sé considerarán neutralizados los trayectos de Viella a Bagneres de Luchón, de Tremp a Pobla de Segjir y de Font Romeu a Puigcerdá. A pesar de estar neutralizadas estas secciones, quedará prohibido el pasarse unos coches a  otros.El despacho de las Aduanas a la salida y entrada de España, serán en el orden que haya resultado en él sorteo para la salida de Viella y de Font Romeu, prescindiendo del orden de llegada a las Aduanas.

Puntuación.
Artículo 1'5. A cada concurrente le serán concedidos 100 puntos al tomar la salida, y ganarán y perderán puntos en la forma siguiente:1.° Los que sean conducidos por sus mismos propietarios o sus hijos, ganarán un punto por etapa.2.° Los automóviles conducidos por una señora, ganarán tres puntos por . etapa.3.° Los automóviles provistos de carrocería cerrada durante toda la expedición, ganarán cuatro puntos.4.° Por cada pasajero que lléve él automóvil, excluido el mecánico, ganarán un punto, añadiéndose un punto suplementario por cada señora.5.° En el paso de las inspecciones secretas, si pasaren a la hora exacta, ganarán 10 puntos, considerándose como hora exacta la comprendida entre

el minuto anterior y  posterior al que le corresponda. En vez de ganar estos puntos perderán uno por cada dos minutos completos que se distancien en más o en menos de la hora que por la situación de la inspección les correspondiera.6.° El concursante que llegue a una inspección fija a la hora exacta de su horario, ganará cinco puntos, pero si se distanciara en más de un minuto, no sólo no los ganará sino que perderá dos puntos por cada fracción completa de dos minutos en más o en menos.7.°,, El concurrente que pase por una inspección fija veinte minutos antes de la hora que le corresponda, perderá  todos los puntos que tenga adquirí» dos hasta aquel momento, y si ocurrie ra  más de dos veces, podrá ser excluido de la Caravana.
Prueba de dos kilómetros.

Artículo 16. En un sitio del recorrido que se designará previamente, se efectuará una prueba de veljoeidad, rápido arranque y fácil frenada, en la siguiente fo rm a:Se designará un trozo de carretera sensiblemente recta y horizontal de dos kilómetros de longitud. Se dará por orden que se fijará por sorteo, la s a lida a coche parado y  se determ inará el tiempo que tardaren en efectuar el recorrido, quedando paradas las ruedas delanteras en la m eta de llegada. Si la rebasaran deberán retroceder hasta colocarse en dicha posición, no tomándose el tiempo hasta que se hallen parados con las ruedas delanteras entre la citada meta de llegada. Si la longitud rebasada fuese superior a 20 metros, quedarán excluidos de la prueba. La meta consistirá en dos líneas paralelas a un metro de distancia entre sí.Para determ inar la velocidad máxima alcanzada, a p artir  del kilómetro y medio, se señalará una longitud de 277,75 metros, y se determ inará el tiempo en segundos y quintos tardado en recorrerlo y dividiendo mil por dicho tiempo, nos dará la velocidad en kilómetros por hora.Para poder tomar parte en esta prueba, los coches deberán llevar el mismo número de asientos ocupados que durante la Caravana, aunque las personas, salvo los conductores, sean distintas. Premios.
Artículo 17. El concurrente que h aya terminado la carrera con mayor n ú mero de puntos y sin haber sido objeto de ningún castigo, será ganador de una medalla de oro. Todo concurrente que term ine el recorrido con 10Ó- o más puntos, sin haber sido objeto de ningún castigo, será ganador de una copa de plata de las que el Real Automóvil Club dev Cataluña ofrece como recuerdo de la m anites- tación deportiva.

Los demás concursantes, aun no llegando a esta ‘ cantidad de puntos, que hayan terminado la excursión haciendo todo el recorrido sin haber sido cas» tigado m ás de úna vez por exceso de velocidad media, recibirán una medalla de plata. ...Artículo 18. El coche que haya efectuado la prueba de los dos kilómetros en el menor tiempo, recibirá una medalla de oro, si ha terminado la excursión habiendo merecido, por lo menos, medalla, de plata.Si no la hubiese terminado así, recibirá la medalla de oro el que le haya seguido en orden de velocidad y se halle en aquellas circunstancias.Artículo 19. El coche que habiendo terminado la excursión con medalla de plata, por lo menos haya alcanzado la máxima velocidad en la prueba de los dos kilómetros, obtendrá una .medalla especial de plata. Será compatible osle premio con el anterior."
Generales.

Artículo 20. Ni el Real Automóvil Club de Cataluña ni el Comité organizador, asumen responsabilidad de clase alguna por los accidentes de que puedan ser víctimas o autores los concurrentes a la 'Caravana. ' ,Artículo 21. Todas las dudas o reclamaciones que surjan antes o después de la excursión, deberán ser sometidas, por escrito, a la decisión de los Comisarios en los plazos siguientes:Las que ocurran durante la excursión, podrán ser sPmletidqs. verbal oí en te o por escrito a los propios Comisarios, pero siempre deberán ser ratificadas por escrito al término de la plana las que queden pendientes de reso - lución de los Comisarios o de acatamiento del reclamante.No será recibida ninguna nueva reclamación o ratificación de las efectuadas durante la excursión que se formule después del medio día del día siguiente a la llegada. .Todas las reclamaciones : deberán acompañarse de la cantidad de 200 pesetas, que no serán devueltas más que en el caso de quedos señores Comisarios las consideren fundadas.De la resolución que dicten ios señores Comisarios, podrán apelarse dentro de las veinticuatro horas ante la Comisión Deportiva del Real Automóvil Club de Cataluña, cuyo fallo será inapelable, comprometiéndose los concurrentes, por el hecho de tomar . parte en la excursión, a no intentar acción alguna contra dicho fallo; por ninguna causa ni por ningún pretexto.Artículo 22. Los casos que se presenten y no se hallen previstos por el presente Reglamento, serán resueltos por los señoree Comisarios.

Sucesores de Rívadéneyra (S. A.).
Paseo de San Vicente, 20.


